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Moyobamba, 0IBte,202ü

VISTO: el expediente N"OO1-2020053716 defecha 16 de octubre de 2020, que contiene et oficio Ñ'i¿¡e-zo2o-cDJE-GRsM/ppR-LKVy
sobre nulidad de Resolución Jefatu ral N'2247-2018-GRSM/DRE/Do-ob.úÉ.s06-R, segúnResolución Judicial N'19 signada en el expedientá;roi.i"r N"oogls-2 ois-vizol-Jt\t-LA-01,en un total de veintiuno folios (21) útiles; y

N.o f195 -2020-GRSM/DRE

CONSIDERANDO:

e n e r a rrícu r o 76 esta brece,, La Direcció n -": li?li;"1il"::ffit":"Jr"rt¿:li ::;:ffi?:::del Gobierno Regional responsable del seÁrício uor.rtiro en el ámb¡tó oe su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡vá con el Ministerio de Educación. Lafínalidad de la Dirección Regional de Educación 
". órororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la.tecnorog¡a nd;gura los servicios áoucativos y tosprogramas de atención integral con calidad y 

"qüioao "ni, ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión Educatíva local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estado 
"rT";n,3Í,1 

.,'i'r" L i:':iEr[%proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,organizaciones y procedimientos, con la, finalidad o" ,"jor"r. la gestión pública yEstado democrático y descentrarizado ar servicio oer ciuááoano;

Con Ordenanza Regional N.03S_2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el arljcuto primárá se resuelve "Declárese en proceso deModernización la gestión del Gobierno Regional ae san Martín, .on 
"iooiutJ 

de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso oe Mooeinilaciánimplica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrat¡va, fusión y disolución de lasentídades del Gobíerno Regional eñ tanto exist, Jrpri.iord de funcir*, o integrandocompetencias y funciones afines,,.
Por Ordenanza Regional No 023-201g_GRSM/CR defecha 10 de setíembre de 2018, en el artículo primárose resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - noro"l éobierno Regional de san Martín;

cRSM/DRE/Do-oo uE 3o6-R de recha z:'L i,li: [:THi¿:'",'::?:"3:"i'Sil,.,jf"
operaciones de la unidad Ejecutora 306 -.Educ".ián niop, reconoce créditos devengados afavor de don GUIDO GONGORA PUSCAN, actualoocenG nombrado en la lE. santo Toribio,por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado ,áoi" la base de suremuneración total integra en aplicación, del Detreto Supremo N" 051-g1-pCM articulo g.inciso b), porla suma de s/' 7,739.25 soles;_en.rrpriÁi.]nto a la sentencia contenida en laResoluciÓn N"04 delegha 03 de agosto de2o1o recaíooLn et expediente judiciat N.oog15-201 5-0-2201 -Jtvt-LA-0 1 ;

Marco de
peruano en
entidades,

construir un
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Que, con Oficio N'1438-2020-CDJE-GRSM/PpR_
LKVY de fecha 16 de octubre de 2020, remitido por la Procuraduría Pública Regional, solicita
se dé cumplimiento a la ResoluciÓn Judicial N'19 de fecha 14 de mayo de ZOlglignada en el
expediente judicial N'00815-2015-0-2201-JM-LA-01 seguida ante el Juzgado áe Trabajo
Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declárar NULA la Resolución Jefatural
N'2247-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.3O6-R de fecha 24 de julio de ZOlg, ta misma que
DECLARA CONSENTIDA y requiriendo su ejecución por el Juzgado de Trabajo Transitorio
Sub Sede Moyobamba mediante Resolución Ñ"22 de fecha 06 dé octubre de 2020;

Que, mediante Resolución Judicial N.1g de fecha
14 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N"oog1 5-2015-0-2201-JM-LA-o1
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe
efectuar la liquidación de los montos conforme a lo estableciáo en el lnforme Legal N"S24-
2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N"OS1-91-pCM, la rñisma que
establece "para efectos remunerafivos se considera: b) Remuneración totat.- Es aquetta que estáconstituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionates
otorgados por ley expresa, los mismos gue se dan por et desempeño de 

"",rgó" 
que impliquen

exigencias y/o condiciones disfrnfas at común"; debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos
por la Ley N"25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la suma de 70.00 soles,
D.U.N"080, por la suma de 124.0Q soles, D.S.N'O9O por la suma de 80.23 soles, D.S.N"O1g
por la suma de 103.00 soles, D.S.N'021 por la suma de 13.21soles, Difpensi por la suma de
20.40 soles, D.U.N"073 por la suma de 92.84 soles, D.U.N"O1t por ia suma de .107.69 soles,
D.U.N"065 por la suma de 389.25 soles;

Que, de conformídad con el artículo 4" del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad está obtigiaa a acatar y dar
cumplimiento a /as decisiones judiciales o de índote administrativa, emanadás de
autoridadiudicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que ta ley señala"; por lo que, la Direccién
Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para
dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdicóional, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectosj por
lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No 28044 -
Ley General de Educación, Decreto Supremo N"OO4-2019-JUS que aprueba el Texto único
Ordenado de Ia Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de ¡as
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSíI/GR.
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NULIDAD por mandato iudiciar 0", n ^"*ffi:rrr3-Z?.S^m[.r#oo'ur'soo-R de lecha-zliái"'itt¡J=o",zo1e,-o*;!"ü, como créditos áevensados por ra
¡'iff d;"'á,' il' ?¿'u#¿; ffi ' de do n 6 úr ñü é9¡g ó ni-; ü§;A'N, a ctu a r do centeevaruación, carcurado,ooi" rr r:JJ".i:::f-"_,i?,iJ::,j;h,f..rlftü,ijiiffi..:".?*%lHffLesar N's24-2012-senünriüói2., o9.,3,;§ñ;il N,. osr-ér-pcü'rrti.rro 8. ínciso b):
mandato que se encuentra tontániJo e, ra nesáüc¡án'j_uo¡ciar rv;ig oli*Á. 14 demayo oáí?l;JsX: H.;l 

"" 
f ,."#§ff : E # : S:;;;"rr'";ffi I u - o -r, 0,, -J M _ LA. o, s e s u i d a a nie e,

UnidadEjecutora3o6-Educación*,o;u.ffi:,,i?J3j:3,T,¿.J:
y que la liquidación se realice dando'cumprimento.l óáiiro ct.r-i#,r"J""de ra Resorución
Judiciar N'1e de r"-._h: 1il;-;;""Iu zoig 1é;;;;'#r:yoiente;uJiciai w"ooals_ 2o15_
0-2201-JM-LA-,, emitida ñ "üüloo oá Í;"ü; irri.¡torio - sub sede Moyobamba.
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te re s o r u c i ó n a t ra vé s d e s e c re r a r,roffi 
. [?J:r¿: y5: [, J:3il,,H['Jr?"[iT:E*1;',il-""É Ü;,.] e;".,i",. áóE I Eo,.,ción Rioja y a taprocuraduría

ffi;:-: ;'.'"HH,i, i :: ffi: 
t i t u c i o n a r o ",.ffi ;:'.t T 

g:[:.J: X'ffi l;
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

r{.o /2¿- -2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

oo:flrg REGToNAL oe seru meRri¡¡ulreccíón Regíonal de Educación

Juan Vargas Roias
de Educación

JOVR/DRESM
HKPA,/AJ
JCHR/A AJ
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